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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 16 de enero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se acuerda la apertura del trámite de información pública del proyecto 
de Decreto por el que se modifican los Estatutos de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, aprobados por Decreto que se cita.

El artículo 45.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando una disposición afecte a los derechos 
e intereses legítimos de la ciudadanía, se le dará audiencia, durante un plazo razonable 
y no inferior a quince días hábiles, directamente o a través de las organizaciones y 
asociaciones reconocidas por la ley que la agrupe o la represente y cuyos fines guarden 
relación directa con el objeto de la disposición. La decisión sobre el procedimiento 
escogido para dar audiencia a la ciudadanía afectada será debidamente motivada en el 
expediente por el órgano que acuerde la apertura del trámite de audiencia. 

Debido a que el contenido del proyecto de referencia interesa a los derechos e 
intereses legítimos de la ciudadanía, resulta conveniente que tenga la mayor difusión 
posible con la finalidad de que puedan formularse las alegaciones que se consideren 
oportunas. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el citado artículo 45.1 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Someter el proyecto de decreto por el que se modifican los Estatutos de 
la Agencia Andaluza del Conocimiento, aprobados por Decreto 92/2011, de 19 de abril, 
durante el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Segundo. Poner a disposición de los interesados el texto del anteproyecto en formato 
papel en la sede de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía y 
Conocimiento, sita en la calle Johannes Kepler, núm. 1, en la Isla de la Cartuja, 41092, 
Sevilla y en formato digital, en la página web de la Consejería de Economía y Conocimiento 
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/otrostramites/detalle/101606.html.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de decreto se realizarán 
preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico modi.
estatutos.agenconocimiento.cec@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad de 
hacerlo en formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 16 de enero de 2017.- La Secretaria General Técnica, María Luz Osorio Teva.
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